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Vengo en indultar a Alejandro Cardo GüeH, conmutando la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expl"osada
sentencia por la de seis años de presidío menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de junio de mí! novecíentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \linistro d<' Jusliria,

ANTONIO ,'dARlA DE ORIOL Y URQUJJQ

'DECRETO 161611972, de 8 de junio, por el que se
indulta parcialmente a Francisco Molin':L Romero,
Salvador del Toro Ortiz y Rodrigo Tineo Martín.

Vistos los expedientes de indulto de Francisco Malina Ro
mero, Salvador del Toro OrUz y Rodrigo TineD Martín. san
cionados por el Tribunal Económico-Administrátivo Central en
el expediente número treinta y tres del afio mil novecientos
sesenta y tres, del Tribunal Provincial de Contrabando de San
tander,a. la multa de un millón ciento veintisiete mil ochocien
tas sesenta y seis pesetas el primero y a la de novecientas
ochenta y. seis mil trescientas cincuenta y cíncopesetas los. dos
restantes. con la subsidiaria en caso de insolvencia de cuatr0
años de prisión para cada uno de ellos. y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos' la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Oecrt':to de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación,
aprobados por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos
sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador y del
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiséis de mayo de mil' novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Francisco Malina Romero, Salvador
del Toro Ortiz y Rodrigo Tineo Martín del resto de la prisión
subsidiaria por insolvencia que les queda por cumplir y que
les fué impuesta a cada uno de ellos en el mencionado expe
diente,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de junio de mil novecíentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jllsticia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUfJO

DECRETO 1617/1972, de 8 de junio, por el que .<:e
indulta parcialmente a Valentin Bellido Poved<:t.

Visto el expediente de indulto de Valentín BeUido Poveda,
incoado en virtud de exposici6n elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo d~l artículo se:gupdo
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Salamanca,
que le conden6 en sentencia de veintiséis de octubre de mil
novecientos setenta y uno. como autor de un delito de robo, a
la pena de cuatro años dos meses y un día de presidío menor,
y teniendo en cuenta las-circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
ueIiberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y .dos,

Vengo en indultar a ValenUn Bellido Poveda, conmutando
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expr,)
sada sentencia por la de un año de igual presidio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FHANCO
El Minhtro de Justicia.

ANTONIO MARrA DE ORIOL Y URQUlJO

MINISTERIO DE .HACIENDA

DECRETO 1818/1972, de 15 de junio, por el que se
autoríza al Instituto Nacional de lndustria para
realizar una emisión de obliga-ciones en el exterior
pUr el contravalor de hasta 1.400 millones de pe
setas.

.La. ~ey Fundacio.nal -del Instituto Nacional de Industria, de
vemtJCInCO de septlembre de mil novecientos cuarenta y uno,
actualizada por el Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta, de

veinticuatro de diciembr-e, autoriza en su artículo quinto a
dicho Orgallísmo a emitir obligaciones nominativas o al portador,
siempre que la operación sea autorizada por Decreto, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, quedando las obligaciones así
emitidas exentas de todo impuesto o tributación, presentes o
futuros, del Tesoro o Entidades Locales,

Con la finalidad de atender a una parte de sus necesidades
fínancieras a largo plazo en el ejercicio de mil novecientos se
tenta y dos mediante la apelación al crédito exterior, de acuerdo
con lo autorizado por el Gobierno en diecisiete de diciembre
de mil novecientos setenta y un6., eh el Plan de Actuación e ln
vers,iones de dicho Organismo para el mencionado ejercicio,
que prevé la obtención de hasta mil cuatrocientos millones de
pesetas de dicha procedencia. se propone el Instituto Nacional
de Industria realizar una emisión de obligaciones en eurodóla
res. El contravalor de los mismos podría alcanzar como máximo
hasta los citados mil cuatrociEmtos millones de pesetas, en. titulos
que se denominarán .. Bonos exteriores del Instituto Nacional de
Industria, emisión mil novecientos setenta y dos.. n. N. 1, Bands,
mil novp:::ientos setenta y dos issuel, el marco de cuyas carac
terísticas generales se seiiaIa en la propuesta elevada por dicho
Organismo al Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia nue·
ve de junio de mil nOvecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de núl nove~

cientos cuarenta y uno, actualizadó por el Decreto-ley i.'einte/míl
novecientos setenta. de veinticuatro de diciembre, se autoriza
al Instituto Nacional de Industria.. dentro de la previsión de
finanCÍación exterior aprobada por el Gobierno en el Plan de
Actuación e Inversiones para mil novecientos setenta y dos del
citado Organismo. a realizar en el mercado de eUl'odólares una
emisión de obligaciones que se denominaran "Bonos exteriofc.s
del Instituto Nacional de Industria. emisión mil novecientos se
tenta y dos" U. N. l. BQnds, mi! novecientos setenta y dos isslie),
por el contravalor de hasta mil cuatrocientos millones de pe
setas, que gozarán de exención del Impuesto sobre las Rentas
del Capital.

Los aclos, contratos y documentos quo se ejecuten u otorguen
en Espada para su emisión,. su transformación o su amortizll
ción est.arán exentos de toda clase de impuestos presentes o
futuros y en especial del Impuesto sobre Transmisiones Pa.trimo
niales y ActoS Jurídicos Documentados.

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán
de iguales exenciones las entregas del contravalor en pesetas
que el Instituto Nacional de Industria haga a las Empresas
dependientes del mismo como consecuencia -de la expresada
emisi6n.

Artículo segundo.'-EI Ministro de Haciend~ determinará .las
car~cterfstícas defínitivas en que haya de realIzarse la emisIón,
conforme a la5 condicioneR más favorables existentes en dicho
momenfo en el mercado de capitales al que va dirigida.

Artículotercero.-Se faculta al Ministro de Hacienda para
dictar lasresolucion~s aclaratorias o complementarias que 5e
estimen necesarias para cumplimentar lo dispuesto en los ar
tículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
Q quince de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min\stn) 11f', H8.dendR,
ALBERTO ),10NREAt LUQUE

DECRETO 16191]972, de 15 de junio, por el que se
ceden al Ayuntamiento de Palma de Mallorca
{i5450 metros cuadrados de terreno, ganados al
nwr, situados entre la autopista Palma-Aer(;puerto
\' las murallas de la ciudad antigua, para ser des
íil1ados a parque público e instalacionés comple
mentarias.

El veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta Y
uno, la Delegación de Hacienda de Baleares eleva el expedien
te inicíado por instancia suscrita por el Alcalde~Presidente d-el
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en la que solicita la ce
sión de les terrenos ganados al mar, situados entre la auto
pista Palma-Aeropuerto y las murallas de la Ciudad Antigua.
para dedj.carlos a parque público e instalaciones complemen
tarias, en cuyo expediente figura informe de dicha Delegación,
favorable El la petición municipaL Se ha acreditado que los
bienes Cuya cesión se solicita tienen la calificaci6n de patri
moniales, figurando inscritos en el Inventario General de Bie
nes del Estado y que no se juzga previsible su afectación o
explotación.

La Ley del Patrimonio del Esta.do, en su artículo setenta
y siete. autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
Locales los inmuebles del Patrimonio del Estado. por razones
de utilidad pública o de interés social.
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